
CIRCULAR INFORMATIVA No.080 
 CLAA_GJN_ATS_080.22 

 

 

Ciudad de México, a 06 de junio de 2022. 
 
 

                                                               Asunto: Publicación del Diario Oficial. 
 
 

  

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación  la siguiente información relevante 

en materia de Comercio Exterior: 

 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

 

 OFICIO 500-05-2022-6089 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere 

el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de 

julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en 

comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó 

insubsistente el referido acto. 

 

 

 OFICIO 500-05-2022-6090 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere 

el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación o en contra de la 

resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el 

mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

 ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar frijol al amparo del Acuerdo 

de Complementación Económica No. 6 originario de la República Argentina. 

 

Se establece un cupo para importar de la República Argentina, frijol negro (porotos, alubias, judías, 

fréjoles) comunes (Phaseolus vulgaris), excepto para siembra, sin sujetar dicho tratamiento al 

cumplimiento del requisito de permiso previo de importación, de conformidad con lo establecido en el 

Decimosexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la 

República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos (Decimosexto Protocolo), durante el periodo 

comprendido entre el 1° de julio al 30 de noviembre de los años 2022, 2023 y 2024, respectivamente. 

 

Fracción Arancelaria Descripción Observaciones Monto en 

(Toneladas) 

(1) (2) (3) (4) 

0713.33.99 Los demás. Frijol negro, excepto lo 

comprendido en la fracción 

0713.33.01. 

Los sacos de tela causan 

impuestos separadamente. 

50,000 

 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y concluirá su 

vigencia el 30 de noviembre de 2024 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 
Atentamente 
 
 

Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2022-6089 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 

de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 

artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 

referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2022-6089 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 

de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 

párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en 

contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo 

del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 

órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 

referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 , del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y segundo del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo Segundo 

transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 

IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 2021, comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 

referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de oficio de 

resolución definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 

que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACE130305S2A  

ALINEAMIENTO 

CORPORATIVO EFICAZ, S.A. 

DE C.V.  

500-10-00-07-03-2018-40816 

de fecha 17 de septiembre de 

2018 

  
31 de octubre 

de 2018 

27 de 

noviembre 

de 2018 

  

2 ACP151001BX1 

ADMINISTRADORA 

CENTRAL PAYSANDU, S.A. 

DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1705 

de fecha 20 de septiembre de 

2018 

21 de 

septiembre 

de 2018 

24 de 

septiembre 

de 2018 

    

3 APM0503085C7 
AZUL PROFUNDO MAR, S. 

DE R.L. 

500-34-00-04-01-2017-1602 

de fecha 14 de febrero de 

2017 

  
07 de marzo 

de 2017 

31 de marzo 

de 2017 
  

4 CBW140829TI5 
CONSORCIO BUSINESS 

WORLD B&W, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1481 

de fecha 15 de agosto de 2018 
    

21 de 

agosto de 

2018 

22 de agosto 

de 2018 

5 CHI140311PKA 

COMERCIALIZADORA 

HIPNOTIZE, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-10-00-06-02-2018-13505 

de fecha 14 de marzo de 2018 

22 de 

marzo de 

2018 

23 de marzo 

de 2018 
    

6 CJA120220B41 

COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-35-00-2020-9773 de fecha 

03 de junio de 2020 
  

10 de junio de 

2020 

03 de julio 

de 2020 
  

7 CSE040729723 

CONSORCIO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 

CORPORATIVOS, S.C. DE 

R.L. 

500-43-03-05-01-2018-7319 

de fecha 30 de noviembre de 

2018 

  

20 de 

diciembre de 

2019 

30 de enero 

de 2020 
  

8 FCA061019QN6 
FE CARRIER, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-10-00-07-03-2018-32117 

de fecha 11 de julio de 2018 

12 de julio 

de 2018 

13 de julio 

de 2018 
    

9 HCA0701251T6 
HUMAN LOS CABOS, S.A. DE 

C.V. 

500-65-00-05-04-2017-6835 

de fecha 27 de abril de 2017 

04 de mayo 

de 2017 

08 de mayo 

de 2017 
    

10 ICF100505IC6 
INDUSTRIA Y COMERCIAL 

FU & FU, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-2017-23209 

de fecha 08 de diciembre de 

2017 

13 de 

diciembre 

de 2017 

14 de 

diciembre de 

2017 

    

11 LED130723UU7 
LIDERAZGO EMPRESARIAL 

DE LA ISLA, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00- 2018-5960 

de fecha 12 de julio de 2018 

13 de julio 

de 2018 

30 de julio 

de 2018 
    

12 MAAR6407196PA MARTÍNEZ ABARCA RAÚL 

500-38-00-04-02-2018-19691 

de fecha 15 de noviembre de 

2018 

  

16 de 

noviembre de 

2018 

12 de 

diciembre 

de 2018 

  

13 MIR8110198Z5 MIRAPLASTEK, S.A. DE C.V. 
500-42-00-07-01-2018-2931 

de fecha 11 de abril de 2018 
  

24 de abril de 

2018 

18 de mayo 

de 2018 
  

14 MOVY921110BX3 
MONTAÑEZ VÁZQUEZ 

YESAIRA YATZEL 

500-05-2019-18174 de fecha 

19 de junio de 2019 
  

21 de junio de 

2019 

30 de julio 

de 2019 
  

15 OCB130314994 
OPERATING CONSULTING 

BUSINESS, S.C. 

500-04-00-00-00-2018-26009 

de fecha 24 de septiembre de 

2018 

25 de 

septiembre 

de 2018 

26 de 

septiembre 

de 2018 

    

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 

500-65-00-02-02-2019-12907 

de fecha 20 de diciembre de 

2019 

15 de enero 

de 2020 

16 de enero 

de 2020 
    

17 REMG840310NF6 
REGALADO MAYORGA 

GABRIEL ANDRES 

500-15-04-01-2017-10959 de 

fecha 01 de junio de 2017 
  

09 de junio de 

2017 

04 de julio 

de 2017 
  

18 SCD140508P55 
SALUD, CULTURA Y 

DEPORTE, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2019-813 de 

fecha 08 de marzo de 2019 
    

14 de marzo 

de 2019 

15 de marzo 

de 2019 

19 SLA090330KG7 
SERVICLEAN LAGUNA, S.A. 

DE C.V. 

500-02-00-2017-16553 de 

fecha 03 de mayo de 2017 
  

04 de julio de 

2017 

10 de 

agosto de 

2017 

  

20 TCO151103AS1 
TANGEN COMERCIAL, S.A. 

DE C.V. 

500-43-03-04-02-2018-5310 

de fecha 14 de agosto de 2018 

15 de 

agosto de 

2018 

16 de 

agosto de 

2018 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

1 ACE130305S2A 
ALINEAMIENTO CORPORATIVO 

EFICAZ, S.A. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

2 ACP151001BX1 
ADMINISTRADORA CENTRAL 

PAYSANDU, S.A. DE C.V. 

QUERÉTARO, 

QUERÉTARO 

OTRO AUTOTRANSPORTE LOCAL DE 

CARGA GENERAL. 

OTRO AUTOTRANSPORTE FORÁNEO 

DE CARGA GENERAL. 

OTRAS INDUSTRIAS 

MANUFACTURERAS. 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

3 APM0503085C7 
AZUL PROFUNDO MAR, S. DE 

R.L. 

PUERTO VALLARTA 

JALÍSCO 

INSTITUCIONES PARA EL DEPÓSITO 

DE VALORES. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

4 CBW140829TI5 
CONSORCIO BUSINESS 

WORLD B&W, S.A. DE C.V. 

CUAHUTÉMOC, 

CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO EN CIENCIAS 

SOCIALES Y HUMANIDADES 

PRESTADOS POR EL SECTOR 

PRIVADO; 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS; 

OTROS SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA CIENTÍFICA O 

TÉCNICA; 

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN 

ADMINISTRACIÓN, 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS; 

BUFETES JURÍDICOS Y SERVICIOS 

DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

5 CHI140311PKA 
COMERCIALIZADORA 

HIPNOTIZE, S. DE R.L. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

6 CJA120220B41 
COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE R.L. DE C.V. 

MEXICALTZINGO, 

ESTADO DE MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

DESECHOS METÁLICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

7 CSE040729723 

CONSORCIO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 

CORPORATIVOS, S.C. DE R.L. 

ZAPOPAN, JALISCO 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORIA 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

8 FCA061019QN6 
FE CARRIER, S. DE R.L. DE 

C.V. 

TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA 

OTRO AUTOTRANSPORTE FORÁNEO 

DE CARGA GENERAL 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

9 HCA0701251T6 
HUMAN LOS CABOS, S.A. DE 

C.V. 

VERACRUZ, 

VERACRUZ 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material 

10 ICF100505IC6 
INDUSTRIA Y COMERCIAL FU & 

FU, S.A. DE C.V. 

MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 

COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

11 LED130723UU7 
LIDERAZGO EMPRESARIAL DE 

LA ISLA, S.A. DE C.V. 

CARMEN, 

CAMPECHE 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material 

12 MAAR6407196PA MARTÍNEZ ABARCA RAÚL 

URUAPAN, 

MICHOACÁN DE 

OCAMPO 

SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA DE 

AGUACATE 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

13 MIR8110198Z5 MIRAPLASTEK, S.A. DE C.V. 
AGUASCALIENTES, 

AGUASCALIENTES. 

FABRICACIÓN DE ENVASES Y 

CONTENEDORES DE PLÁSTICO, 

INCLUYE LA FABRICACIÓN DE TAPAS 

Y TARIMAS DE PLÁSTICO. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
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14 MOVY921110BX3 
MONTAÑEZ VÁZQUEZ 

YESAIRA YATZEL 

PUERTO VALLARTA, 

JALISCO. 

SERVICIOS DE ASESORIA Y 

ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
DE EMPRESAS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

15 OCB130314994 
OPERATING CONSULTING 

BUSINESS, S.C. 
PUEBLA, PUEBLA 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material 

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. YANGA, VERACRUZ 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MATERIALES METÁLICOS; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN: 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

17 REMG840310NF6 
REGALADO MAYORGA 

GABRIEL ANDRES 

SALTILLO, 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

ASESORIA FISCAL; 

ASESORÍA EMPRESARIAL Y 

ASESORÍA ADMINISTRATIVA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

18 SCD140508P55 
SALUD, CULTURA Y DEPORTE, 
S.A. DE C.V. 

SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE, 
JALISCO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos.  

19 SLA090330KG7 
SERVICLEAN LAGUNA, S.A. DE 

C.V. 

BENITO JUAREZ, 

CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE 

VENTANAS Y OFICINAS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

20 TCO151103AS1 
TANGEN COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO 
LEÓN 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 

resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 

Federación, como a continuación se indica: 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado 

Global Definitivo 

Fecha de publicación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

1 ACE130305S2A ALINEAMIENTO CORPORATIVO 

EFICAZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

2 ACP151001BX1 ADMINISTRADORA CENTRAL 

PAYSANDU, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32782 de fecha 12 de diciembre de 2018 14 de enero de 2019 

3 APM0503085C7 AZUL PROFUNDO MAR, S. DE R.L. 500-05-2017-16222 de fecha 26 de junio de 2017 11 de julio de 2017 

4 CBW140829TI5 CONSORCIO BUSINESS WORLD 

B&W, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

5 CHI140311PKA COMERCIALIZADORA HIPNOTIZE, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-14172 de fecha 25 de mayo de 2018 28 de junio de 2018 

6 CJA120220B41 COMERCIALIZADORA JARAMPO, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-23303 de fecha 15 de septiembre de 2020 02 de octubre de 2020 

7 CSE040729723 CONSORCIO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
CORPORATIVOS, S.C. DE R.L. 

500-05-2020-7896 de fecha 18 de marzo de 2020 16 de abril de 2020 

8 FCA061019QN6 FE CARRIER, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

9 HCA0701251T6 HUMAN LOS CABOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8169 de fecha 16 de marzo de 2018 16 de abril de 2018 

10 ICF100505IC6 INDUSTRIA Y COMERCIAL FU & 

FU, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

11 LED130723UU7 LIDERAZGO EMPRESARIAL DE LA 

ISLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

12 MAAR6407196PA MARTÍNEZ ABARCA RAÚL Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

13 MIR8110198Z5 MIRAPLASTEK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20842 de fecha 12 de julio de 2018 21 de agosto de 2018 

14 MOVY921110BX3 MONTAÑEZ VÁZQUEZ YESAIRA 

YATZEL 

500-05-2019-27926 de fecha 25 de septiembre de 2019 17 de octubre de 2019 

15 OCB130314994 OPERATING CONSULTING 

BUSINESS, S.C. 

500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13755 de fecha 15 de julio de 2020 07 de agosto de 2020 

17 REMG840310NF6 REGALADO MAYORGA GABRIEL 

ANDRES 

500-05-2017-32168 de fecha 26 de septiembre de 2017 26 de octubre de 2017 

18 SCD140508P55 SALUD, CULTURA Y DEPORTE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

19 SLA090330KG7 SERVICLEAN LAGUNA, S.A. DE 

C.V. 

Información suprimida en cumplimiento a lo ordenado por la Novena Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, derivado del juicio 

contencioso administrativo federal 3833/18-17-09-8, mediante sentencia interlocutoria 

de aclaración de fecha 15 de noviembre de 2019. 

20 TCO151103AS1 TANGEN COMERCIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32751 de fecha 23 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 

defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia 

firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 ACE130305S2A 

ALINEAMIENTO 

CORPORATIVO 

EFICAZ, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

19/8-24-01-02-05-

OL 

29 de enero de 

2021 

Sala Especializada 

en Juicios en 

Línea del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-10-

00-07-03-2018-40816 de fecha 17 de 

septiembre de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Baja California “2”. 

2 ACP151001BX1 

ADMINISTRADORA 

CENTRAL PAYSANDU, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

12362/20-17-14-4 

22 de marzo de 

2021 

Décimo Cuarta 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-55-

00-03-00-2018-1705 de fecha 20 de 

septiembre de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “2”. 

3 APM0503085C7 
AZUL PROFUNDO 

MAR, S. DE R.L. 

Juicio de Nulidad 

7209/20-07-01-2 

22 de octubre 

de 2021 

Primera Sala 

Regional de 

Occidente del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-34-

00-04-01-2017-1602 de fecha 14 de 

febrero de 2017, emitido por la entonces 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Jalisco “5”. 

4 CBW140829TI5 

CONSORCIO 

BUSINESS WORLD 

B&W, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

23559/18-17-11-6 

07 de 

noviembre de 

2019 

Décimo Primera 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-55-

00-03-00-2018-1481 de fecha 15 de 

agosto de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “2”. 

5 CHI140311PKA 

COMERCIALIZADORA 

HIPNOTIZE, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1470/18-01-02-3 

15 de febrero 

de 2021 

Primera Sala 

Regional Noroeste 

I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-10-

00-06-02-2018-13505 de fecha 14 de 

marzo de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Baja California “2”. 

6 CJA120220B41 

COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

516/20-29-01-2 

18 de febrero 

de 2021 

Sala Regional Sur 

del Estado de 

México y Auxiliar 

en Materia de 

Pensiones Civiles 

del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-35-

00-2020-9773 de fecha 03 de junio de 

2020, emitido por la Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

México “1”. 

7 CSE040729723 

CONSORCIO DE 

SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 

CORPORATIVOS, S.C. 

DE R.L. 

Juicio de Nulidad 

20/1083-24-01-01-

04-OL 

12 de 

noviembre de 

2021 

Sala Especializada 

en Juicios en 

Línea del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-43-

03-05-01-2018-7319 de fecha 30 de 

noviembre de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 

8 FCA061019QN6 
FE CARRIER, S. DE 

R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2975/18-01-02-6 

03 de 

noviembre de 

2020 

Segunda Sala 

Regional del 

Noroeste I del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-10-

00-07-03-2018-32117 de fecha 11 de 

julio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Baja California “2”. 

9 HCA0701251T6 
HUMAN LOS CABOS, 

S.A. DE C.V. 
31 de enero de 2019 

Juicio de 

Nulidad 

10971/18-17-

06-5 

Sexta Sala 

Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-65-

00-05-04-2017-6835 de fecha 27 de 

abril de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Veracruz “2”. 
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10 ICF100505IC6 

INDUSTRIA Y 

COMERCIAL FU & FU, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

4243/18-17-13-

6/2145/18-S1-01-04 

23 de marzo de 

2021 

Primera Sección 

de la Sala Superior 

del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-35-

00-06-01-2017-23209 de fecha 08 de 

diciembre de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de México “1”. 

11 LED130723UU7 

LIDERAZGO 

EMPRESARIAL DE LA 

ISLA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1642/18-16-01-3 

02 de agosto 

de 2021 

Sala Regional 

Peninsular del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-14-

00-03-00-2018-5960 de fecha 12 de 

julio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Campeche “1”. 

12 MAAR6407196PA 
MARTÍNEZ ABARCA 

RAÚL 

Juicio de Nulidad 

1066/20-21-01-5-OT 

11 de agosto 

de 2021 

Sala Regional del 

Pacífico-Centro del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-37-

00-00-00-2020-0859 de fecha 06 de 

marzo de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

de Michoacán “1”, en la que se resolvió 

el recurso de revocación en línea 

número RRL2019001155, promovido en 

contra de la diversa 500-38-00-04-02-

2018-19691 de fecha 15 de noviembre 

de 2018, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

Michoacán “2”. 

13 MIR8110198Z5 
MIRAPLASTEK, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1984/20-08-01-4 

02 de febrero 

de 2022 

Sala Regional del 

Centro I del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-42-

00-07-01-2018-2931 de fecha 11 de 

abril de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal Nuevo León “2”. 

14 MOVY921110BX3 
MONTAÑEZ VÁZQUEZ 

YESAIRA YATZEL 

Juicio de Nulidad 

19/3052-24-01-03-

09-OL 

02 de 

septiembre de 

2021 

Sala Especializada 

en Juicios en 

Línea del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-05-

2019-18174 de fecha 19 de junio de 

2019, emitido por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

15 OCB130314994 

OPERATING 

CONSULTING 

BUSINESS, S.C. 

Juicio de Nulidad 

19392/19-17-14-6 y 

1247/20-17-01-4 

(acumulado) 

07 de marzo de 

2022 

Décimo Cuarta 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-71-

00-02-00-2019-08852 de fecha 11 de 

noviembre de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

de Distrito Federal “1”, en la que se 

resolvió el recurso de revocación 

número RRL2019010873, promovido en 

contra de la diversa 500-04-00-00-00-

2018-26009 de fecha 24 de septiembre 

de 2018, emitida por la Administración 

Central de Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en Materia de 

Coordinación Fiscal. 

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

98/21ECE-01-1 

16 de 

noviembre de 

2021 

Tercera Sala 

Especializada en 

Materia de 

Comercio Exterior 

y Auxiliar del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-65-

00-03-00-2020-1265 de fecha 11 de 

junio de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

Veracruz “2”, en la que se resolvió el 

recurso de revocación número 

RRL2020001727, promovido en contra 

de la diversa 500-65-00-02-02-2019-

12907 de fecha 20 de diciembre de 

2019, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

Veracruz “2”. 
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17 REMG840310NF6 

REGALADO 

MAYORGA GABRIEL 

ANDRES 

Juicio de Nulidad 

1719/19-05-02-5 

13 de 

septiembre de 

2021 

Segunda Sala 

Regional Norte-

Centro II del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  500-15-

04-01-2017-10959 de fecha 01 de junio 

de 2017, emitido por la Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza “1”. 

18 SCD140508P55 

SALUD, CULTURA Y 

DEPORTE, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

3553/19-07-03-2 

15 de 

noviembre de 

2019 

Tercera Sala 

Regional de 

Occidente del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-55-

00-03-00-2019-813 de fecha 08 de 

marzo de 2019, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “2”. 

19 SLA090330KG7 
SERVICLEAN LAGUNA 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

3833/18-17-09-8 

07 de marzo de 

2019 

Novena Sala 

Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-71-

00-02-00-2017-13210 de fecha 14 de 

diciembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Distrito Federal “1”, en la que se resolvió 

el recurso de revocación número 

RRL2017010111, promovido en contra 

de la diversa 500-02-00-2017-16553 de 

fecha 03 de mayo de 2017, emitida por 

la Administración Central de Análisis 

Técnico Fiscal. 

20 TCO151103AS1 
TANGEN COMERCIAL, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

3030/19-06-03-7 

02 de febrero 

de 2022 

Tercera Sala 

Regional del 

Noreste del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-43-

2019-899 de fecha 07 de marzo de 

2019, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica Nuevo León 

“3”, en la que se resolvió el recurso de 

revocación número RRL2018009284, 

promovido en contra de la diversa  500-

43-03-04-02-2018-5310 de fecha 14 de 

agosto de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 

en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes, también ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 

resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 

responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José 

Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

OFICIO 500-05-2022-6090 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 

de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 

la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 

resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2022-6090 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 

de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 

párrafo del CFF o en contra de la resolución a que se 

refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
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resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo 

dejó sin efectos el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código Fiscal de 

la Federación, comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 

términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 

definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 

oficio de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BME1805148U5  
BULKTEC DE MÉXICO, 

S.A.P.I. DE C.V.  

500-05-2020-7809 de 

fecha 30 de marzo de 

2020 

01 de abril de 

2020 

02 de abril de 

2020 
    

2 CCP141209PG9 

CONSTRUCCIONES Y 

CARRETERAS DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 

500-54-00-02-01-

2019-2315 de fecha 

11 de septiembre de 

2019 

    

19 de 

septiembre 

de 2019 

20 de 

septiembre 

de 2019 

3 CNM1505135NA 

CORPORACION NAVIO 

DE LOS MARES, S.A. 

DE C.V. 

500-27-00-08-02-

2019-05525 de fecha 

28 de mayo de 2019 

04 de junio de 

2019 

05 de junio de 

2019 
    

4 CSM1403253K7 

CONSTRUINGENIERIA 

STRUCTURE 

MEXICANA, S.A. DE 

C.V. 

500-63-00-04-02-

2019-5616 de fecha 

14 de agosto de 2019 

  
06 de septiembre 

de 2019 

02 de octubre de 

2019 
  

5 DBP170126BY6 

DESARROLLADORA 

BRISAS DEL 

PACIFICO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-51-00-05-03-

2019-20611 de fecha 

10 de junio de 2019 

17 de junio de 

2019 

18 de junio de 

2019 
    

6 DGA040402Q17 
DESARROLLOS 

GAMENO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23497 

de fecha 14 de 

octubre de 2020 

14 de octubre 

de 2020 

15 de octubre 

de 2020 
    

7 EVA1206085R0 
ESTRATEGICOS 

VALTER, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-

2019-5800 de fecha 

19 de diciembre de 

2019 

10 de enero 

de 2020 

13 de enero de 

2020 
    

8 GBS150701610 

GRUPO BACAOL 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-05-03-

2020-3960 de fecha 

21 de agosto de 2020 

24 de agosto 

de 2020 

25 de agosto 

de 2020 
    

9 GCR140310ET3 

GAUDIUM 

CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-3594 de 

fecha 15 de enero de 

2020 

21 de enero 

de 2020 

22 de enero de 

2020 
    

10 IBC071220E88 

INDUSTRIA 

BICENTENARIO DE 

CORDOBA, S.A. DE 

C.V. 

500-65-00-02-01-

2021-9606 de fecha 

21 de junio de 2021 

  
23 de junio de 

2021 

05 de julio de 

2021 
  

11 LCO1611035C7 

LEYN 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13702 

de fecha 30 de junio 

de 2020 

06 de julio de 

2020 

07 de julio de 

2020 
    

12 MGR1509175B1 
MAXIMO GRADO, S.A. 

DE C.V. 

500-32-00-04-03-

2019-2938 de fecha 

09 de mayo de 2019 

  
14 de junio de 

2019 

09 de julio de 

2019 
  

13 SSP090910S37 

SPI SERVICIOS DE 

PLANEACIÓN 

INMOBILIARIA, S.A. DE 

C.V. 

500-36-04-02-01-

2019-24514 de fecha 

09 de agosto de 2019 

27 de agosto 

de 2019 

28 de agosto 

de 2019 
    

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 
Motivo del 

Procedimiento 

1 BME1805148U5 
BULKTEC DE MÉXICO, 

S.A.P.I. DE C.V. 

HERMOSILLO, 

SONORA 

OTRO AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA 

GENERAL. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

2 CCP141209PG9 

CONSTRUCCIONES Y 

CARRETERAS DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 

HERMOSILLO, 

SONORA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Y SERVICIOS DE INGENIERÍA. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

3 CNM1505135NA 

CORPORACION NAVIO 

DE LOS MARES, S.A. DE 

C.V. 

ACAPULCO DE 

JUÁREZ, 

GUERRERO 

SERVICIO DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

4 CSM1403253K7 

CONSTRUINGENIERIA 

STRUCTURE MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 

MONCLOVA, 

COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

SIN INFORMACIÓN 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

5 DBP170126BY6 

DESARROLLADORA 

BRISAS DEL PACIFICO, 

S DE R.L. DE C.V. 

GUADALAJARA, 

JALISCO 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS; 

SUMINISTRO DE PERSONAL PERMANENTE. 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

Falta de infraestructura. 

6 DGA040402Q17 
DESARROLLOS 

GAMENO, S.A. DE C.V. 

MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE 

MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS 

MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

7 EVA1206085R0 
ESTRATEGICOS 

VALTER, S.A. DE C.V. 

MONTERREY, 

NUEVO LEÓN 
SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

8 GBS150701610 
GRUPO BACAOL 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN Y OTROS SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

9 GCR140310ET3 

GAUDIUM 

CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V. 

NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, ESTADO 

DE MÉXICO 

FABRICACIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN; 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS 

MATERIALES PARA LACONSTRUCCIÓN, 

EXCEPTO DE MADERA; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

PAPELERIA PARA USO ESCOLAR Y DE OFICINA; 

FRABRICACIÓN DE PREPARACIÓN DE 

FARMACÉUTICAS; FABRICACIÓN DE EQUIPO Y 

APARATOS PARA USO MÉDICO, DENTAL, PARA 

LABORATORIO Y DE MÁXIMA SEGURIDAD; 

FABRICACIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA LA 

INDUSTRIA FARMACÉUTICA; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS; OTROS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS 

INMOBILIARIOS; 

LAVANDERIAS Y TINTORERIAS; 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, 

INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS; 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR; 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 
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10 IBC071220E88 

INDUSTRIA 

BICENTENARIO DE 

CORDOBA, S.A. DE C.V. 

CÓRDOBA, 

VERACRUZ 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y 

GRANOS ALIMENTICIOS, FRUTAS SECAS, 

CHILES SECOS Y ESPECIAS (CLAVOS, PIMIENTA, 

AZAFRÁN, COMINO, NUEZ MOSCADA, CANELA); 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS, 

PUROS Y TABACO; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS 

REFRESCANTES Y 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CONSERVAS 

ALIMENTICIAS ENLATADAS, EN SALMUERA, 

ENCURTIDOS, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

CONGELADOS, EN ALMÍBAR, EN ACEITE, PURÉS. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

Falta de infraestructura. 

11 LCO1611035C7 

LEYN 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

HERMOSILLO, 

SONORA 

OTROS INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO AL 

POR MENOR. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

12 MGR1509175B1 
MAXIMO GRADO, S.A. 

DE C.V. 

ZAPOPAN, 

JALISCO 
AGENCIAS DE PUBLICIDAD 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

Falta de infraestructura. 

13 SSP090910S37  

SPI SERVICIOS DE 

PLANEACIÓN 

INMOBILIARIA, S.A. DE 

C.V. 

IZTAPALAPA, 

CIUDAD DE 

MÉXICO 

INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES 

RAÍCES 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos.  

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 

resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 BME1805148U5 BULKTEC DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2020-13612 de fecha 28 de mayo de 2020 25 de junio de 2020 

2 CCP141209PG9 CONSTRUCCIONES Y CARRETERAS 

DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7673 de fecha 14 de febrero de 2020 06 de marzo de 2020 

3 CNM1505135NA CORPORACION NAVIO DE LOS 

MARES, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13709 de fecha 25 de junio de 2020 08 de julio de 2020 

4 CSM1403253K7 CONSTRUINGENIERIA STRUCTURE 

MEXICANA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7897 de fecha 18 de marzo de 2020 16 de abril de 2020 

5 DBP170126BY6 DESARROLLADORA BRISAS DEL 

PACIFICO, S DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-27927 de fecha 25 de septiembre de 

2019 

25 de octubre de 2019 

6 DGA040402Q17 DESARROLLOS GAMENO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5061 de fecha 09 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

7 EVA1206085R0 ESTRATEGICOS VALTER, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

8 GBS150701610 GRUPO BACAOL SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23677 de fecha 15 de octubre de 

2020 

29 de octubre de 2020 

9 GCR140310ET3 GAUDIUM CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

10 IBC071220E88 INDUSTRIA BICENTENARIO DE 

CORDOBA, S.A. DE C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

11 LCO1611035C7 LEYN COMERCIALIZADORA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23449 de fecha 25 de septiembre de 

2020 

12 de octubre de 2020 

12 MGR1509175B1 MAXIMO GRADO, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27836 de fecha 17 de septiembre de 

2019 

08 de octubre de 2019 

13 SSP090910S37 SPI SERVICIOS DE PLANEACIÓN 

INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-35911 de fecha 25 de octubre de 

2019 

20 de noviembre de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 

defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución 

o sentencia 

firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 BME1805148U5 
BULKTEC DE MÉXICO, 

S.A.P.I. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1194/20-02-01-3 

01 de 

diciembre de 

2021 

Sala Regional del 

Noroeste II del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número 500-05-

2020-7809 de fecha 30 de marzo de 

2020, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

2 CCP141209PG9 

CONSTRUCCIONES Y 

CARRETERAS DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2617/19-02-01-2 

01 de 

diciembre de 

2021 

Sala Regional del 

Noroeste II del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-54-

00-02-01-2019-2315 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “I”. 

3 CNM1505135NA 

CORPORACION NAVIO 

DE LOS MARES, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

5393/19-06-02-1-OT 

03 de 

noviembre 

del 2021 

Segunda Sala 

Regional del 

Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número 500-27-

00-08-02-2019-05525 de fecha 28 de 

mayo de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Guerrero “1”. 

4 CSM1403253K7 

CONSTRUINGENIERIA 

STRUCTURE 

MEXICANA, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

6815/20-06-03-2-OT 

30 de 

noviembre de 

2021 

Tercera Sala 

Regional del 

Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número 500-63-

00-04-02-2019-5616 de fecha 14 de 

agosto de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Tlaxcala “1”. 

5 DBP170126BY6 

DESARROLLADORA 

BRISAS DEL PACIFICO, 

S DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

123/20-11-02-8-OT 

13 de enero 

de 2021 

Segunda Sala 

Regional Norte-Este 

del Estado de 

México del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-51-

2019-06970 de fecha 11 de noviembre 

de 2019, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Sinaloa “1”, 

en la que se resolvió el recurso de 

revocación número RRL2019006834, 

promovido en contra de la diversa 500-

51-00-05-03-2019-20611 de fecha 10 de 

junio de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sinaloa “1”. 

6 DGA040402Q17 
DESARROLLOS 

GAMENO, S.A. DE C.V. 

Recurso de 

Revocación 

RRL2020010468 

16 de julio de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 

Federal “1” 

Se deja insubsistente la resolución 

contenida en el oficio número 500-05-

2020-23497 de fecha 14 de octubre de 

2020, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

7 EVA1206085R0 
ESTRATEGICOS 

VALTER, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

387/21-EC2-01-3 

04 de 

octubre de 

2021 

Segunda Sala 

Especializada en 

Comercio Exterior y 

Sala Auxiliar del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-41-

2020-2899 de fecha 26 de mayo de 

2020, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Nuevo 

León “1”, en la que se resolvió el 

recurso de revocación número 

RRL2020001737 y Acumulado. 

RRL2020002977, promovido en contra 

de la diversa 500-41-00-03-02-2019-

5800 de fecha 19 de diciembre de 2019, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 

Nuevo León “1”. 

8 GBS150701610 

GRUPO BACAOL 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

559/21-EC2-01-9 

18 de 

octubre de 

2021 

Segunda Sala 

Especializada en 

Comercio Exterior y 

Sala Auxiliar del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-43-

03-05-03-2020-3960 de fecha 21 de 

agosto de 2020, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 

9 GCR140310ET3 

GAUDIUM 

CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

630/20-11-01-1 

02 de agosto 

de 2021 

Primera Sala 

Regional Norte-Este 

del Estado de 

México del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-05-

2020-3594 de fecha 15 de enero de 

2020, emitido por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 
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10 IBC071220E88 

INDUSTRIA 

BICENTENARIO DE 

CORDOBA, S.A. DE 

C.V. 

05 de noviembre de 

2021 

Juicio de 

Nulidad 

2175/21-13-

01-9 

Sala Regional del 

Golfo del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-65-

00-02-01-2021-9606 de fecha 21 de 

junio de 2021, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Veracruz “2”. 

11 LCO1611035C7 

LEYN 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1300/20-02-01-3 

01 de 

diciembre de 

2021 

Sala Regional del 

Noroeste II del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número 500-05-

2020-13702 de fecha 30 de junio de 

2020, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

12 MGR1509175B1 
MAXIMO GRADO, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

8073/19-07-02-9 

06 de enero 

de 2022 

Segunda Sala 

Regional de 

Occidente del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-32-

00-04-03-2019-2938 de fecha 09 de 

mayo de 2019, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Jalisco “3”. 

13 SSP090910S37 

SPI SERVICIOS DE 

PLANEACIÓN 

INMOBILIARIA, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

14085/20-17-12-4 

03 de 

noviembre de 

2021 

Décimo Segunda 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-36-

9-(57)-2020-03635 de fecha 21 de abril 

de 2020, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de México “2”, 

en la que se resolvió el recurso de 

revocación número RRL2020010607, 

promovido en contra de la diversa 500-

36-04-01-02-2019-24514 de fecha 09 de 

agosto de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 

en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 

esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 

resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 

responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José 

Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar frijol al amparo del Acuerdo de Complementación 

Económica No. 6 originario de la República Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V y X, 15 fracción II, 17, 20, 23 y 24 segundo párrafo de la Ley de 

Comercio Exterior; 9o. fracción V y 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980, cuyo 

Decreto promulgatorio se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de marzo de 1981, con 

objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 

gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 

Integración. 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron, el 24 

de octubre de 1986, el Acuerdo de Complementación Económica No 6 (ACE No 6). 

Que el 24 de agosto de 2006 los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Argentina 

suscribieron el Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6, suscrito 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, mediante el cual se adoptó el texto ordenado y 

consolidado de dicho Acuerdo, y se pactaron las disposiciones vigentes que rigen el comercio bilateral de las 

Partes, el cual se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el DOF el 22 de noviembre de 2006. 

Que el 18 de marzo de 2022 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 

Decimosexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la 

República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos (Decimosexto Protocolo), el cual señala la conveniencia 

de alentar el desarrollo del comercio y la complementación económica entre ambos países y con ello el 

fortalecimiento de sus relaciones comerciales, mismo que se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el 

DOF el 13 de abril de 2022. 

Que en el Decimosexto Protocolo señalado en el Considerando anterior se establece que los Estados 

Unidos Mexicanos otorgarán el trato preferencial a la República Argentina conforme al Anexo II del Acuerdo al 

ítem NALADISA (93) 0713.33.90 “Judías (porotos, alubias, frijoles) comunes (Phaseolus vulgar) Los Demás”, 

sin sujetar dicho trato al cumplimiento del requisito de permiso previo de importación para un cupo  de 50,000 

toneladas durante el período comprendido entre el 1º de julio al 30 de noviembre de los años 2022, 2023 y 

2024, respectivamente. 

Que el 13 de abril de 2022 se publicó el Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer las 

preferencias arancelarias del Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 

No. 6, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, con el objeto de dar a conocer 

a los operadores y autoridades aduaneras los tratamientos preferenciales acordados en el Decimosexto 

Protocolo. 

Que a fin de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el marco del Decimosexto Protocolo 

Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la República Argentina y los 

Estados Unidos Mexicanos, resulta necesario publicar el Acuerdo respectivo por el que se da a conocer el 

citado cupo. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, se indican expresamente las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, con la finalidad 

de reducir el costo de cumplimiento de los mismos, en un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones 

que se proponen. En ese sentido, la acción de simplificación consiste en reducir el costo de cumplimiento de 

los importadores de frijol negro (porotos, alubias, judías, fréjoles) comunes (Phaseolus vulgaris), excepto para 

siembra, de la República Argentina, toda vez que con la regulación que se propone tendrá la posibilidad de 

importar dicha mercancía, libre del pago de arancel, y 

Que en virtud de lo antes señalado, y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, 

las disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la 

Comisión de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR FRIJOL AL AMPARO DEL 

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 6 ORIGINARIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

PRIMERO.- Se establece un cupo para importar de la República Argentina, frijol negro (porotos, alubias, 

judías, fréjoles) comunes (Phaseolus vulgaris), excepto para siembra, sin sujetar dicho tratamiento al 

cumplimiento del requisito de permiso previo de importación, de conformidad con lo establecido en el 

Decimosexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la 

República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos (Decimosexto Protocolo), durante el periodo 

comprendido entre el 1° de julio al 30 de noviembre de los años 2022, 2023 y 2024, respectivamente. 

Fracción Arancelaria Descripción Observaciones Monto en 

(Toneladas) 

(1) (2) (3) (4) 

0713.33.99 Los demás. Frijol negro, excepto lo 

comprendido en la fracción 

0713.33.01. 

Los sacos de tela causan 

impuestos separadamente. 

50,000 

 

SEGUNDO.- El cupo referido en el presente Acuerdo se asignará mediante el mecanismo de asignación 

directa. 

TERCERO.- Podrán solicitar el cupo señalado en el punto Primero del presente Acuerdo, las personas 

físicas y morales legalmente establecidas en los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con las leyes 

mexicanas. 

CUARTO.- La asignación directa será otorgada por la Dirección General de Facilitación Comercial y de 

Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, conforme a lo siguiente: 

I. El monto a asignar será el que resulte menor entre: 

a) La cantidad solicitada; 

b) 60,000 kilogramos, y 

d)  El saldo del cupo. 

II. Para asignaciones subsecuentes de cupo, se deberá acreditar el ejercicio de por lo menos el 90% de 

la asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

QUINTO.- En caso de que al término de la vigencia de los certificados de cupo existan saldos no ejercidos, 

conforme a las cifras de la autoridad aduanera correspondiente, éstos se integrarán al saldo del cupo para 

reasignarse. 

SEXTO.- Los interesados en la obtención del cupo a que se refiere el presente Acuerdo deberán presentar 

el trámite de “Asignación Directa de cupo” a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en 

la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

SÉPTIMO.- Una vez obtenido el oficio de asignación directa, el beneficiario deberá solicitar la expedición 

del certificado de cupo en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 

www.ventanillaunica.gob.mx. 

La Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo al día hábil siguiente al de su solicitud. 

OCTAVO.- Los certificados de cupo que se expidan conforme al presente Acuerdo serán nominativos, 

intransferibles e improrrogables y su vigencia será de 90 días naturales o al 30 de noviembre de cada periodo, 

lo que ocurra primero. 

NOVENO.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 

otros requisitos y demás regulaciones aplicables a la importación de las mercancías en la aduana de 

despacho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y concluirá su vigencia el 30 de noviembre de 2024. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 

Rúbrica. 
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CUARTA Resolución General por la que se determina el monto del valor total de los activos a que hace referencia 

el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

CUARTA RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL VALOR TOTAL DE LOS 

ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9º DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

artículos 9º y 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera; y, 3, último párrafo del Reglamento de la Ley 

de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera, establece que la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras, tiene entre sus atribuciones, la de establecer los criterios para la aplicación de las 

disposiciones legales y reglamentarias sobre inversión extranjera, mediante la expedición de resoluciones 

generales. 

Que conforme al artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, se requiere resolución favorable de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, para que la inversión extranjera pueda participar, directa o 

indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento en el capital social de sociedades 

mexicanas, cuyo valor total de activos al momento de someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que 

determine anualmente la Comisión. 

Que el último párrafo del artículo 3 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, establece que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

determinará el monto a que se refiere el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, mediante una 

Resolución General. 

Que actualmente el monto a que se refiere el párrafo anterior es de $20,184,671,346.26 pesos (veinte mil 

ciento ochenta y cuatro millones seiscientos setenta y un mil trescientos cuarenta y seis pesos con veintiséis 

centavos M.N.), de conformidad con la Tercera Resolución General por la que se determina el monto del valor 

total de los activos a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2020 (Tercera Resolución General). 

Que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, determinó fijar para el presente año un nuevo monto 

del valor de los activos de sociedades mexicanas, que será considerado para la adquisición por parte de la 

inversión extranjera, directa o indirecta, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento de su capital 

social, de conformidad con el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera. 

Que conforme a lo establecido en el Anexo I, Reserva I -MÉXICO - 5, del Tratado entre los Estados 

Unidos de América, los Estados Unidos Mexicanos y Canadá (T-MEC); el Anexo I, Lista de México,  Reserva 

I-M-F-4 del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos; el Anexo 

6 referido en los Capítulos 7 y 8, del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los 

Estados Unidos Mexicanos y el Japón; el Anexo I, Lista de México, Reserva I-M-F-5 del Acuerdo de 

Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; el Anexo I, Lista de 

México, Reserva I-MX-5 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas 

de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; el Anexo I, Lista de México Notas 

Horizontales, I-MX-5 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
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Panamá; el Anexo I, Lista de México Notas Horizontales I-MX-5 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de 

la Alianza del Pacífico, entre la República de Colombia, la República de Chile, la República del Perú y los 

Estados Unidos Mexicanos y el ANEXO I, LISTA DE MÉXICO NOTAS INTRODUCTORIAS  ANEXO I-

MÉXICO-6 del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, el monto del valor de los activos 

aplicable para la adquisición de más del cuarenta y nueve por ciento de las acciones de una empresa 

mexicana por parte de inversionistas de los Estados Unidos de América, Canadá, Chile, Japón, Perú, Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Colombia, Australia, Nueva Zelanda, Singapur 

y Vietnam será ajustado anualmente de acuerdo a la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto 

de México, de conformidad con lo que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Que la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto Nominal de México durante 2021 fue de 

12.2%1. 

Que al aplicarle la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto de México de 2021 al monto 

referido en la Tercera Resolución General, resultó un aumento de $2,462,529,904.24 (dos mil cuatrocientos 

sesenta y dos millones quinientos veintinueve mil novecientos cuatro pesos con veinticuatro centavos M.N.), 

por lo que el nuevo monto del valor de activos que estará vigente para 2022 y, hasta en tanto no se emita una 

nueva Resolución General, es de $22,647,201,250.50 (veintidós mil seiscientos cuarenta y siete millones 

doscientos un mil doscientos cincuenta pesos con cincuenta centavos M.N.). 

CUARTA RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL VALOR TOTAL DE 

LOS ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9º DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

ÚNICO. Para efectos de lo previsto en el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras ha determinado como monto del valor total de los activos de las 

sociedades mexicanas de que se trate, el de $22,647,201,250.50 (veintidós mil seiscientos cuarenta y siete 

millones doscientos un mil doscientos cincuenta pesos con cincuenta centavos M.N.). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Resolución General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Tercera Resolución General por la que se determina el monto del valor total de 

los activos a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de mayo de 2020. 

Una vez enterada y analizado el contenido del proyecto de la “Cuarta Resolución General por la que se 

determina el monto del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Inversión 

Extranjera”, cuya vigencia será a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y, hasta en tanto no se emita nueva Resolución General, en mi carácter de Presidenta de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, otorgo mi aprobación a dicha Resolución, en los términos planteados. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022.- Presidenta de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica. 

                                                 
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto Trimestral. Año 

Base 2013. Serie del primer trimestre de 1993 al cuarto trimestre de 2021. Valores corrientes/ Variación porcentual anual 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/temas/economia/pib/pibt/tabulados/ori/PIBT_6.xlsx  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/temas/economia/pib/pibt/tabulados/ori/PIBT_6.xlsx

